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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

24924 PROMOCIÓ ECONÒMICA DE SABADELL, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
CENTRE DE FIRES I CONGRESSOS SABADELL,
S.L. UNIPERSONAL
SABADELL EQUIPAMENTS I SERVEIS, S.L. UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad a lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace
público que el Socio Único de Promoció Econòmica de Sabadell, S.L., Sociedad
Unipersonal, (Sociedad Aborbente) y de Centre de Fires i Congressos Sabadell,
S.L., Sociedad Unipersonal, y de Sabadell Equipaments i Serveis, S.L., Sociedad
Unipersonal, (Sociedades Absorbidas), en Junta General Extraordinaria celebradas
el día 4 de septiembre de 2012, ha decidido la fusión de las citadas sociedades
mediante la absorción de Centre de Fires i Congressos Sabadell, S.L., Sociedad
Unipersonal, y de Sabadell Equipaments i Serveis, S.L., Sociedad Unipersonal, por
parte  de  Promoció  Econòmica  de  Sabadell,  S.L.,  Sociedad Unipersonal,  con
transmisión a título universal del patrimonio íntegro de las Sociedades Absorbidas
a  la  Sociedad  Absorbente,  y  la  disolución  sin  liquidación  de  las  Sociedades
Absorbidas; y todo ello según Balances cerrados a 31 de diciembre de 2011 y el
Proyecto  Común  de  Fusión  de  fecha  28  de  junio  de  2012,  depositado  en  el
Registro  Mercantil  de  Barcelona  en  fecha  de  4  de  julio  de  2012.

Se modifica el artículo 3 de los estatutos sociales de la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de  las  sociedades  intervinientes,  a  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos
adoptados y del Balance de Fusión, así como el derecho de oposición que asiste a
los acreedores y obligacionistas en los términos establecidos en el artículo 44 de la
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades
Mercantiles.

Sabadell, 5 de septiembre de 2012.- Manuel Bustos Garrido, Presidente del
Consejo de Administración de las sociedades Promoció Econòmica de Sabadell,
S.L., Sociedad Unipersonal, y de Centre de Fires i Congressos de Sabadell, S.L.,
Sociedad  Unipersonal,  y  Sabadell  Equipaments  i  Serveis,  S.L.,  Sociedad
Unipersonal.
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